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P R E M I O S , 
Que para promover éntre los Cosecheros de 

Seda el huen hilado de ella> ofréce la So- , 
^ ciedad de amigos del Pais de Faleneiaj 
su Rey no en este ano de 177^» 

l i a Real Sociedad económica de esta Ciudad y Reyno de 
Valencia inteligenciada de lo necesarios que son para las fa
bricas de texidos, los buenos y perfectos hilados de las sedas, 
y de los muchos beneficios que deven producir i los Coseche
ros , á los Fabricantes , y Mercaderes , y á todo el Estado en 
general: ha procurado y continuará en fomentar este ramo, 
como lino de los principales en que se funda la opulencia de su 
capital 5 y cuya fabrica se halla en disposición de adquirir to
do el incremento que necesita para competir con las extrange-
ras , y para asegurar con la buena opinión de sus géneros, su 
propia subsistencia, y la del Labrador cosechero. 

Solicita la Sociedad de contribuir al logro de estos extre
mos, ha acordado entre otras cosas ( que conspiran por distin
tos medios á tan útiles fines ) señalar desde aora quatro pre
mios, para los quatro Cosecheros particulares, que de suspro^ 
pias cosechas, y de la de este ano , hilaren y presentáren á la 
Sociedad las cantidades que se expresarán de seda pelo, hilada 
en los tornos , y por el método llamado de Bocanson , que se 
halla establecido en esta Ciudad por la Real Junta particular 
de Comercio, y en el Lugar de Vilanesa, bajo la dirección de 
D. Joseph Lapayesse: cuyos premios se conseguirán cumplidas 
las condiciones siguientes. 

PRE-



• ' PREMIO' PRIMERá 
A l Cosechero-, que de su propia cosecha presentare mayor 

numero de libras de seda pelo hilandera , limpia , joyante),? 
sin mezcla de aceite? jabón , ahincar , ú otro ingrediente , n i 
materia estr ana, hilada por el método referido de Bocanson, 
se le adjudicará y entregará por la Sociedad^en dinero efecti-
«x?o, un premio de setenta y cinco pesos de a' 128. quartos, con 
tal que la porción de seda que presente no sea menor que de 
cien libras. 

PREMIO SEGUNDO. 
A l Cosechero que presentare de su propia cosecha d lo 

m̂enos sesenta libras de seda pelo, hilada con las circunstan
cias expresadas, se le adjudicara y entregara un premio de 
cinqüenta y cinco pesos. 

PREMIO TERCERO. 
A l Cosechero que en la forma referida presente d lo me~ 

tíos cinqüenta libras de dicha seda pelo, se, le adjudicará y 
en t regará un premio de quarenta pesos. 

PREMIO QUARTO. 
A l Cosechero que presente , lo menos quarenta libras de 

seda pelo, hilada según va expresado, se le adjudicará y en
t r e g a r á tm premio de treinta pesos. Advirtiendoá todos los 
concurrentes al logro de los premios , que no se hará mas apre-
ciable su seda , por extremamente delgada , sino por lo igual, 
limpia , y tersa. 

Nuestro dignísimo Socio y Arzobispo el II.mo Sr. D.Fran
cisco Fabián y Fuero,penetrado del deseo de que sus ovejas lo
gren enbien deellas,y del Reyno, todas las ventajas de que es 
susceptible el precioso fruto de la seda:reflexionando que el ma
yor precio que adquiera por su bondad, multiplicado por el nu
mero de libras que la tengan,causará un grande aumento de va
loree vidoá la industria de lo bien hiladas lo que se Gonseguirá 
con el establecimiento de los tornos enunciados en este papel̂  

pa-



para mas excitar dios Cosecheros, ofrece S.I. cinco premios de 
a quarentajjesos,que se darán por la Sociedad d cinco stige-
tos,qne presenten cada uno quarenta libras de ¿/¿^hilada se
gún las condiciones expresadas: y mas lá de que los Coseche
ros sean vecinos estantes de su Arzobispado , y no logren otro 
premio de los que la Sociedad ofrece en este papel. 

Para obtener alguno de todos estos premios, han de acudir 
los Cosecheros al Secretario de la Sociedad,y entregar sus par
tidas de seda^acompañadas de un testimonio de Escribano, don
de le hiiviere,y sino del Fiel de fechos,como también certifica
ción del Cura Párroco del Lugar ó distrito, que justifíquen en 
la parte que baste,el nombre y domicilio del Cosechero,que es 

.dueño de la seda?yque aquella que es tanta cantidad, se ha hi
lado en los referidos tornos,por las hi}anderas,cuyos nombres se 
expresarán, con todo lo demás que contribuya á no dejar duda 
de las circunstancias pedidas. 

Si fueren muchos los que con igual cantidad de libras con
curriesen á cada uno de los premios, será preferido el que pre
sentare mejor seda,que cotejada con las demás que compitan su 
premio, las exceda en finura, igualdad, y limpieza, cuyas cir
cunstancias combinadas determinarán su preferencia. 

Todos estos premios se publicarán y entregarán á los que 
los hayan merecido, el dia primero de Octubre venidero, hasta 
cuyo tiempo desde que principie la cosecha, se admitirán con
currentes: pero las partidas de seda solo se detendrán en la So
ciedad el tiempo preciso para reconocerlas,examinarlas,y hacer 
con ellas los cotejos qu e tuvieren por convenientes aquellas per
sonas inteligentes>que se nombrarán á este fimy para tomar las 
notas,y formar las listas conducentes al govierno de la Sociedad. 

Evacuadas estas diligencias en cada partida,se le debolverá 
i. su dLieño3para que use de ella á su voluntad, y se procederá á 
la graduación según conste del mérito de cada una. i 

Y porque no es fácil que los Labradores perciban todas las 
. s i ven-



ventajas que pueden sacar de este diverso método de hilado^m 
el que dejen una práctica en que se cnaron,por otra que no co
nocen: ofrece el ll.moSr. Arzobispo, un premio de quzrenu pe
sos, al mfjor papel : que descrea exactamente uno y otro h i 
lado i el coste, y producto de ambos; con sus resultas,qiie disi
pen las preocupaciones que mantienen el antiguo , contra las 
'ventajas del moderno : y pongaum instrucción clara , para 
que el Labrador pueda armar,y usar el torno de Bocanson 
en su Barraca , ocupando menos terreno que el antiguo. 

Cuyo premio adjudicará también la Sociedad, examinadas 
las Memorias que concurran , por los medios que acordáre : y . 
los que aspiren á conseguirlo , remitirán sus escritos al Secreta
rio de la Sociedad, desde la publicación de este papel, hasta el 
día quince de Abril del presente año, suprimido su nombre; pe
ro con algún verso, refrán, o texto que sirva de contraseña 5 y 
al escrito acompañará un pliego cerrado , que tenga la misma 
contraseña en su cubierta, y dentro el nombre y domicilio del 
Autor. De los pliegos cerrados solo se abrirá el premiado, y los 
demás sin abrirlos se quemarán á presencia de la Sociedad,cori 
lo que quedarán ignorados los nombres de los Autores de las 
Memorias rio premiadas. Este premio se publicará y entregará 
el primer dia de Mayo del corriente año. 

Y para que llegue á noticia de todos,ha acordado la Socie
dad se publique esta oferta de premios, y espera que las Perso
nas zelosas del bien público se dedicarán al logro de estos ho
nores y premios. 

Valencia y Febrero 17. de 17yp. 

Por acuerdo de la Sociedad económica 

. Domin PO WLoricOy 
o 
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